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INF"ORMACION . Presentat;tones, · 
Ada)berto Cal va y Filomena Guerrero, Manuel 

Ramírez y·Luz Becerra; Gandido M, AlVarez Y Es, 
Inauguración. ther Ríos . 

. Ha sido in1>ugurado en el pueblo de Suchitlán, jurisdic' Matrimonios 
ciqn del Municipio de Santiago, Distrito de Actopan, un 
nuevo local destinado a escuela oficial para niños; mejora Román León v Juana Gómez, Eleazar-Cisne'ros Y 
llevada a término con el contiogente del vecindario del cHa- 'Maud Eddy. .. · · 
do pueblo. ' 

. Defunciones. 
é"'"· Volvió a su empleo. Dolores Cristina Toi-r~s, José Treja. María Her
.· •El fü. Guadalupe Herrera, antiguo Jefe de la Sección nández Lauro Escobedu Soledad García, José Ma~

de Gobernación y Miiicia de la Secretarla General del Go- · tínez, ;.'Guadalupe Hernándeic Virg\niíi. Reyes, V1-
bierno, ha. vuelto al deaempelio de su empleo del que lo c<:onta Pérez, Micaela Chávez, Tomasa Hernánd,ez, 
obligaron a eatar separado· una grave pulmonía y una difí T uan Sánchez.Feto, Gregario Torres·,Sa!vador Fnas, 
cH opernción quirúrgica qúe enfrió. María de Jesús Peralta; Anastasia '.Zeró_n, Alfonso 

Olvera Sofía Sánchez, Juliana Silva. Elv1ra Pella, J. 
Encarn

1

ación Cadena, MaríaMelitónRodrígue~, Mar
celino Ontiveros, Agr~pi11a Luna, Rosalí? .Av1la .. Pe
dro Martínez, Germán Barrei;a., Ant?mo Palacrns, 
Abe! Cruz, Anast:¡sio Pérez, Oatan1Ia• Guerri;ro,.• 
Arcadio Yáfl.ez Fidencio González. Castelán, A mce
to Her)lández, ,Maria Salgado, Floren~i'J Luna; 'f\n" 
gel Qano, Ricarda Cruz, GerardoMa.rtrnez, Fel1c1tas 
Pantoja, Jesús Bautista, María Teresa Barre; a¡ Sa!" 
vador González,Juana Herrera. T!!-ª!1ª Garc1a, Albi
na Salinas, María Almaraz, Natividad Coca, Cle .. 
mente Juárez, Ambrosio Mendoza. Alberto Gonzá~ 
lez, Cinco Fetos . 

Juez de Distrito. 
Interinamenta so. h& hecho ca.rgo del despacho de) J uz

gado de.Distrito en el Est.•do, por lic~ncia del Juez propie
tario; eLSr. I.fo. EmiliO Barranco .Pardo. 

Renuncia. 
, El Src Gobernador ha .aceptada al Sr., Lic. Fran1>isco 

Ooités, fa,rennncia que a.n.teel,mismb ,hizo del. cargo de 
Juez de L." instancia del Distrito de. M,;tztitlán, 

Empleados del ramo de Hacienda. 
El Sr. Ernesto Íri&rte y Drusiria, que i!esempeñaba el 

• ca~go de Secretario particular del Sr. Gobernador, fué nom
•' brado Admin.istrador, de Rentas del Distrito de Tiíla, en 

,.-.I t lugar del C. Pedro. B. Reyna que . renunció este cargo, El 
: Sr. Pedro A. Gutiérrez, previo el nombramiento respec" 
tivo, se ha hecho .cargo de la Recaudación de Rentas de Ti
za.yucs. 

Bajas.· 
Con aprobación deLSr. Gobernador h•n causa fo baja en 

la: E~ouelá. C.o.rrecciona.l, donde· se ehcontrB.ban por sus ma· 
las inclinaciones, lo• jóvenes Ped.ro Almaraz y Román 
Pérez. 

N.ombramiento·s. 
El Sr. Pascual· Hernánclez ha sido nombrado J ••dinero 

del Hospital civil; Ministro ejecutor del Juzgado de 1 ~ 
ins.tancis del Distiito de Metztitlán, el C. Aureo B. Serna., - . . ' 

Municipio de Pachuca. 
Movimiento habid.o en el Municipio de Pachuca 

del 15 al 21 de diciembre de 1913, 

Núme1 o de casas desinfectadas por 
enfermedades contagiosas 

Tifo exantemático .................. . 
Coqueluche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . •... 
Tuberculosis pulmonar .... 
Tuberculosis intestinal .. -
Bronquitis Capilar... . .......... . 
Viruelas........... . ............. . 
Tos terina .... 

!viñas vacunados 
Hombres 19, .Mujeres 4. - •... 

Enfermos remitíil os al Hospital 

1 
1 
2 
1 
1 
5 
1 

23 

Hombres 6, Mujeres 3 . .. .. . . .. .. .. .. 9 

Animales incinerados en 'l Horn , .. Crepiatorió 

Caballos .... ' '>! • • • • • • .. • - • . • • . • •..••.•• 
Mulas .... "" .. ·" ..................... · ... .. 

Animales);acrificados en el R11stro d,e Ciudad 

4 
1 

Novillos . _ ...... - .... - . • 100 ' . ' ......... , '64 
Vacas ............................. . 
Carneros . • .. .. .. .. • • . ........ - • .. 14'2 
Ovejas·. . .. . . . . . . . . . •. - ... . . . . . . . . '5 

· R~mbres 6, 
Nacimientos 

Mujeres 4. • • • . . - . .. .. 10 Chivos. . . . • • • . •..•....... , . • 223 
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PERIODICO OFICIAL: 

Ministrado por el Mum·cipio 
Petróleo para la Gendarmería, litros. . . . . • . 60 
Petróleo para Veladores de Jardines, litros.. 8 
Petróleo para el Panteón Municipal, litros . . . 5 
Peti:óleo para el Corral de Consejo, litros.... 3 

Obras l'vfater:·ales 
Frente al Palacio de Gobierno 320 Mts. terraplén, 

en el Rastro de Ciudad una cortina de tabique de 
n x 0.75 Mts. empedrado 6 Mts 9 id. de excavación 
parn atargea, 18 Mts acortinado, 18 Mts. aplanado, 
;¡ Mts. tapado. Se amacizó un céspol con caja. En 
la 2"' calle de Mina 12 Mts. pasillo de adoquín. En 
la Calle de Peñúñuri se arregló un drenage para 
una fuente de ag-ua. En varias calles 35 Mts. de 
atarg-ea tapada. En la 2"' de Matamoros 75 Mts de 
empedrado. 

las Cactáceas sin ·Espinas~ 
PARA FORRAJE DE SECANO. 

PoR EL DR. A. E. BARTHE, 

DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA DE LA 

.· REPUBLICA DoMINICANA. 

Hoy otros carmines, de matiz análogo, obtenidos del cár
tamo, de lo rnbfa,. :del añil, de la orchilla. ·.Estos serán con
eideradoe en otras notas. 

HIGUERA DE TUNA. 

[Opuntia ficus indica,] Crece en sitios pedregosos e in
cultos, como_laa .preeedentes, y se aprovecha también como 
vergeles para la Cochinilla .. En las Islas Grim Cenada y 
Tenerife, se cultiva bajo el nombre vulgar de terciopelo. 
Hasta que pasen 2 o tres años, no se colocan .en las pencas 
las cochinillas. Un mismo-Nopal sirve con este objeto has
ta diez a doce ailo•. Lo cochinill• del Nopal [Coccus cocti] 
o grana kermes, vive so b.re diversos cactos o nopales en Ea
paila, Africa del Norte, Java, las Canarias, México y tam
bién Santo Domingo, . d.onde hasta ahora ningún esfuerzo 
serio se ha heüho para ·criarla. 

QUEMADURA DE LAS ESPINAS DE LOS NOPALES OOMUNES. 

Es. con.ocido que esta:s- causan heridas penosas a los ani
males qll!l Re -ven a menudo obligados a comer los paclas por 
falta de forrajey de agua. El primer:estómogo de estos ani
males no·és; :después' ·aprovechable, por estar llei;io de p.uas 
o ·espinas m-enores.. · 

Qu.ien ·escrib-e, se encontro en los territorios· de _Nuevo· 
México y Atizona donde 109 nupalee espi.no~os abunde_n. 
Allá, los ganaderos emplean uno lámpara especial de gaso

. lina, como la de. los plomeros, ·con -111.cual van qu~mando 
l'as espinoa rápidamente, mientras los reses hambrientas y 
sedoent•s los signen, comiendo con avidez, las plantas ente
ras, y,--para evitar que se a.caben las plantaciones, se dejan 
aquí y allá, sitios sin quemar. Un solo hombre pueéle, en 
un dio, quemar bastante material para 400 cabezas de gana
do vacuno con el gasto de $ 2.50 de gasolina, sin calcular su 
sueldo, pues se considera en servicio ,ordinario de la estan~ 

( CON C LUYE ) cia. La iniciativa de está método es debida a la estación 
NOPAL COMUNo agrícola experimental de Arizona. El.consumo de gasolina 

1 . es de 8 a 10 galonee por d!a. La cantidad as! preparado de 
(Opunti~ vulgaris Mili.) Origina.ria de Améri~a, se ~u ti- pencas, se calcula de 7,000 a 11000 lbs. de las_Q:uales, calen· 

va muchis1mo en las Islas Cananas (entre 37 Y 39 lat. !ando de 75 a 80 p§: de agua, quedan de 1600 a 2500 lbs. 
Norte.) en frente a la costa Africano, colonias Espailolas. de mate.ria sólida comestible diaria. 
Allá se conocen con los !"ombrea ·de higuera chumba, higue-
ra. dPl moro, cacto pome)o

1 
nopal higuera- tuna, nopalera., y La estación expe1dmen-tal d.e Nuevo México ha experimen~ 

sus hoj•s oe denominan pencas, en España. Los frutos tie- lado con las pencas del cactus dicho Cholla [epuntia fúlgi
nen nombre de higos de Berberia (Figues de Barbarie.) da,] para alimentación de vacas lecheras, distribuyendo de 
Se dá en parajes áridos y secos, sin ningún cultivo. 40 a 50 lbs. pasadas por un corto forraje, con adición de 

granos y .po-e.o heno. Las pencas se consideran -equivalen-
NOPAL DE LA COCHINILT.A. tes, libra por libra a la remolacha de ~azúcar~ Hay necesi· 

( O¡¡nntio coccillinifera, 1\!:ill.) Originaria de· América, dad de completar la ración así debido •la escasez de mate
cultív!:l.se tanto en laa Canari.as, com-o _en México y sirve so~ ria.e protéica y grasa. En Mé~ico_ la quemad u.re. PJ0 pr11ctica. 
bre:~i'o para setilillar la Cochinilla. ,Es_ planta erguida., dir~cta·mente sobre candela de madera, llevando al sitio-las 
con -1.Uculaciones oblongas d -pen~as, esprnas cortas en al- ¡o_enca.s cortadfl..ª· Si la quema.dure. n.o es. cuidadosa, resultan 
gnnos puntos de las pencas, espinas que pueden quedar en las pencas· pequ_efias Vejiga.e con cambio de la I"eacción 
aishi.das por aborto, y aun desaparecer por completo. Se química de los jugos que pueden causar graves 'iriconvenien-
-encuentra en Santo Domingo. tes gástrico!3 a los animales. 

P11.ra sembrar ]a cochinilla en los nopales, se arrancan ALGO S.OBRE A.LIMENTAOION DEL GANADO. 

loa botones o yemas que han de originar higos chumbos. He mencicins.do ahora misnio, "materias .proteica y gra-· 
La cochinill• (del latin "coccinus," escarlata. grana) es un sa." En otro. artículo sobre "alimentación racional del g¡i;, 
inser.1to del género 1'0occus," :familia de loe Cócidos. Hay nado," tendre que explicar caales .son los elementos que de~ 
más de 50 especies, la mayor parte important~a, ya para su- ben componer cualquiera. '-!ración alimenticia." Es suficien 
ministrar una. materia colorante muy apreciable [cochini- te decir aquí que, para el hombre como para los animales; 
~la· 1 ya para provocn.r con su picadura la secreción de ju- ·la ración debe contener (1) una cantidad de "materia pro
go~J vegetales que se concretan [maná, goma laca J como téica o nitrogenada." que ea la substancia fundamental de la
prodactos aprecie.bles en la industria.. carne (2) ·'materia hidroc.arbona.da.' 1 co-mo la- que constitu· 
- Ácu:ique el carmín de .naftalina, o de los residuos del car- ye la base de loa productos ricos: en almidón (arroz •. habi
bon de piedra, ha.ya. extensamente substituido el carmín co- chue1as, yuca, papas, etc.) (.3) Hma.teria grasa" ·que todos 
chinilla para ten.ir los tejidos, este último producto animal, conocen. Si :falta alguno de estos componentes, o no se en
.se emp;ea toda.vis muchísimo en la pintura., el dibujo, colo- cu9ntran en la proporción debida en la ración_; ésta es insu
:ración de bombones, flort·s y también en le. impresión de ficierite, y el hombreº-~ª animales se adelgazan. 
tejidos. L•s cactáceas cmiti~1"en 75 a 80 p 8 de agua y en los 20 

El carruin de Cochinilla se obtiene reduciendo los insec- o 25 portes de "materia seca" [después de eliminada el 
i:OB a~eeca.dos, en polvo impalpable que cads fabricante tra- agua] hay poca Bfibra" (materia indigerible de loe forra.
te. enli un proced_im~ento gu_ardado como secreto. Le.. in.dus jea," hay buen por ciento. de Hhidra~cé.rbonatosn (a.1mid.ón 
tri• ••originó en Pisa [Ha ha,] agotando por agua hirvrnn- como ahora he explicado.) y mád de Ja mitad de la "proteí· 
do con 0 sin sal alcalina, loe cochinilla pulverizada, y deter- na" (o materia nitr Jgenado como en la carne) que en el 
minando la seporMión del carmín por adición de sal ácida. heno. de alfalfa ( medicogo sativa) yerva leguminosa (come> 
Se encuentra en el comercio, en panes envueltos en. papel el frijol) muy~ alimenticin.-Contcienen las Cactáceas [tam-. 
~no 0 en polvo desleido en albll.mina, o en solución de. cola bién con sus frutos sabrosos] materias salinas, Jo que expli' 
de pescado. [Carmín de huevo y carmín de gelatina.] ca ~l efecto purgante que producen sobre loe animales. La& 
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PERIODIOO OFICIAL. 3 

jnbsi&ncias grasas son pocas, de aqul la necesidad de ella- Siendo hoy el señalado para la discusión de la am
dfr a la ración gr~nos o harinas que las contengan, como la . pliación de $ 4,000.00 á cada una de las partidas 

·harina.de semilla de algodón rica en aceite. números 623 y 629·del Presupuesto de Egresos.del 
' Lo que hay que observar fácilmente, es que como eviden- Estado; refativas, ·1a primera para "Alimentoe de 
temente las espinas representan una defensa que la natora- e.· nfe.rmos" y la · se.g.unda para ''Medicinas y Gastos 
leza ha creado para estas plantas, cuando se emprende el 
cultivo de las variedades sin espinas, se tiene que hacerlo extraordinarios'.' del Hospital Civil de esta Ciudad,· 

·:en tierras cercadas, lo que, por otro lado corresponde• 18 que solicitó· el Ejecutivo del Estado, fué puesto. á 
. necesidad impuesta, por e] progreso agrfoola que condena ella; y no habiendo hecho uso de la palabra ninguno 

la cr!a fuera de cerca. Todo lo que procede debería ser. com- de los CC. Diputados,. se áprobó en. votación econó
pletado con notas relativas.• mejoras de los pastos, con yer- mica; mandándose pasar á Ja Comisión de Hacienda. 
bes porllficas con.el fin de cortar buena cantidad de ellas en 
buen tiempo, y conservarlas en "silos." Sobre este punto para que formulara la minuta de decreto; suspendien
que, con la propagación de las cactáceas sin espinas, debe dose la sesión. 
ser tase de una cría de ganado racional y al amparo de ~os Continuada ésta unos minutos despues, la citada 
~~~~~:p~:~:i.ula, presentare proximamente considerac10- Comisión de Hacienda presentó la siguiente minuta: 

Entre tanto, como he encontrado en varias comarcas cac- DEORETO NUMERO ....• 
táceas con espinas escasas, t~ndre que invitar a los egricul-

1 
. , ,_ - _. _ . . • • . ~ -

tores a coleccionar pencas, y remitirlas a esta Dirección Ge-· (Aqm el que concede la amphac1ón de 'I' 4,000.0() 
neral, para hibidrización con el fin de eliminar totalmente á cada una de las partidas números 623 y 629 del 
las espinas de las mejores variedades indigenas. Presupuesto de Egresos del Estado; relativas ¡,. pri-

Es finalmente oportuno, recordar que destilando 12enca1 mera á "Alimentos de enfermos" y l.a segunda a "Me
y .frutos. ~e las cactáceas se puede conseguir ~lcohol mduz- dicinas y Gastos extrordinarios" del Hospital Civil 
tnal utilizable para luz, calor !'..fuerza tnotr.1z, después d_e d t c· d d p t á di cu ión la anterior minu- . 
haberlo desnaturalizado [o renmdo o no bebible] con ad1- e es a lU a · ues ~ . 8 s , . 

'T'. cióu de bencina y alcohol metílico, 0 espitu de leña. Quien ta, •e ~probó por unamm1dad; pasándose" la Com1-
, ·escribe ha visto en Arizona la variedad de cactus "gigante" sión de Corrección de estilo para que formulara la. 

llamada sa~usro e~ México, y su frut? ''pitaya" que pne- minuta de decreto respectiva, suspendiéndose nne· 
de .proporc10nar ah~ento a muchos ment_os de hombres y va mente la sesión la que reanudada minntos despnés 
ammales. Como curiosidad florea! menc10naré el "cereus 1 C · 'ó d ' ~ · t·ó. la minuta · 
nóctigalus" [flor de noche] que sirve de reloj pues abre lss ". om1s1 n .. e reierenCia presen SI-
flores a las siete de fa tarde y las cierra a las siete de la me-. gu1ente: 
fiana.- Loe mexicanos lJaman "tuna" a1 fruto comestible.del 
"cáct:ue. opuntia'.' al _cual se_ le quitan las pue.s molestas, con 
cepillo. Véndese muy bien en los mercados de loa Estados 
Unido3 y Europa; donde enteras poblaciones [como en Es
paña. Sicilia y Afrwa del N orle] lo comen en abundancia. 
Hay que despertarse· entre nosotros para sacar de estas ge· 
nerosas plantas providenciales del desierto, todo lo que 

DECRETO NUMERO 990. 

pueden dar. · 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1913. 

Preside1wia del C. Urquijo. 

Con asistencia de los CO. Diputados Asiain, del 
Corral, Grande Guerrero, Mercado, Pérez, Rodrí
guez Moctezuma, Rubio, Serna, Santillán y U rquijo, 
á las doce y cuarto de la mañana se abrió la sesión; 
y dada lectura al acta de la anterior, celebrada el 
día 31 del mes próximo pasado, Jné pnesta al debate; 
habiéndose aprobado sin él en votación económica. 

Acto contín'no y de conformidad con lo dispúesto 
en el artículo 52 del Reglamento de Debates, se pro
eedió á elegir Presidente y Vicepresidente con que 
ha de funcionar el Congreso durante los días que 
faltan para concluir el actual período de sesiones, 
habiendo resultado designados, por escrutinio secre-· 
to, los CO. Diputados Urquijo y Serna respectiva
mente. 

El C. Presidente hizo la declaración del caso, Pª" 
sando á ocupar los asientos correspondientes los nue
vamente electos. 

(Aquí el que concede la ampliación de $ 4,0()0.01) 
á las partidas números 623 y 629 del Presupuesta· 
de Egresos del Estado, que ya conoce la Cámara.} 
Pnesta á votación definitiva la anterior minuta, fné 
aprobada por unanimidad en votación nominal; man
dánclose pasar al Ejecutivo para su sanción y cnm
plimiento. 

No habiendo otro asunto ~on que dar cuenta, se 
levantó la sesión. 

Igncwio Urquijo, Diputado Presidente.-Horaci<> 
Rubio, Diputado Secretario.-Eulalio del Arenal, 
Diputado Se9retario. 

Es copia: Secretaría de la Legislatura. Pachuca .• · 
4 de Noviembre de 1913.-Agustín Rangel, Oficial 
Mayor. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE DE 1913. 

Presidencia del C. Urquijo. 

Presantes los OC. Diputados Abiain, del _Corral, 
del Arenal, Grande Guerrero, Pérez, Rubio, Santi
llán, Serna y Vrquijo, á las doce y cuarto de hi. ma- •. 
ñana se abrió la sesión; y dada lectura al acta de la 
anterior, celebrada el día 1 Q del que cursa, fné pues
ta al de_bat~ habiéndose aprobado sin él en votación 
económwa..,.· 

La Secretaría dió lectura á los documentos exis
tentes en cartera: 

Oficio de la Secretaría General del. Gobi.erno del . 
Estado, participando, qued:;ir enteraclo el C. Gober-. 
nador, de que el día 28 del mes anterior, se efoctuó 
la discusión referente á la iniciativa presentada por 
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PERIODICQ OFICIAL; 

:1 Señor Diputado Rubio, sobr~ 9ue se derogue el agradecimiento y el de sus hijos por el _inmenso ser
. Decreto número 618 de 24 de D1membre de 1891, y vicio que se sirvió concederles al haber aprob11do la 
:quede nuevamente en vigor el artículo 12 .de la Ley pensión que en su favor se decretó.-"A su expe
núm. 201 de 13 -de mayo de 18.74.-"A su expe- diente." 

· dÍente." El C. Jefe Político de este Distrito, enviando pa-
. Otro oficio d.e la misma Secretaría Gene.ral, in ser- ra los efectos legales un ejemplar .del acta levantada 
taffdo la nota que c0n.fecha 27 del mes anterior, en- por la Junta Con1put .. dora.de.los votos emitide9.en 
vió el C. Inspecctor General de escue\11.s.()?Piales al los últimos comicios para la designación de Senado
:EJiecutivo,, e11 el cual dice: .~!Que e11 e~ pró)(Jmo .Con, .re's propietarios y suplentes al C~¡igre!>o General. 
greso N ac10nal de. Educación ee reunml. en estar,Ca,- · .. Despué~ de.sosfoner un de~ate en. el qu~ ~~cleron •· 

·pita!, y est~~do los..l~c,al,es de las.espu~la& ~°' r:nah- iisO_de la palabra los CC, Diputados, Urqm¡o, del, 
. simas c0ndimones h1giBn1c"cs Y pedag,¡}gwas, m~lc~ á Corra]; Asiain, Pérez y Grande Guerrero, de acuer

la Superioridad la convenienciit de queJa H. Legts- .do con Ja Cámara, se convino en que los miembros. 
!atura que es.tá discutie~do ~l. Presupuesto_ de Ins- que forman la Comisión de Poderes, fueran los que 
trucción Pública para el eJercimo de 1914, senale. una formarari la Escrutadora que debe cono9er de esos 
cantidad para la reparación de edificios escala.res, documentos. 
por considerar indecoroso para· el Estado present_ar Proyecto de decreto presentado por el· Diputado 
:l, los miembros del men.cionado Congreso los ex pre- Serna que dice: ''Señores Diputados:.• . • • •. · ...... 
sados locales, qne ofrecen muy mal Jtspecto; así.como . , ••... " (Aquí el que se refiere á qµe se autorice al 

'(º·r necesidad que hay de qu~ se nom.hren Mé~i~os es- Ejecutivo del Estado para erogar el gas.to hasta de 
• : )lares, y la compra de muebles, libros. Y. utile,~.-. $ 40,000.00 es; contando con el producto de la ven.ta 

"A l:J.s Comisiones de Hacienda .é Ins.trncción Pubh- de los lo.tes del terreno llamado "El Cuervito," para 
" ca. Ja construcción de· tres escuelas de las cuáles dos se-
Otro oficio más de procedencia como el anterior, rán escuelas-modelo, una para niños y otra para ni-

. en el que también inserta la nota que. bajo el m~me- ñas, y la tercera de Artes y Oficios para varones, en 
ro 76 y fecha el 27 del mes de octubre precedente acatamiento á lo ya dispuesto en el artículo 2° del 
envió al Ejecutivo el C. Director de la Escuela N or- Decreto núm. 978. La Secretaría preguntó si se dis
mal, que dice: que teniendo conocimiento ~e q~e la 1 pensaban los trámites, y haciendo uso de la palabra 
H. Legislatura se ocupa actualmente en discutir el los CC. Diputados Urquijo, Pérez y del Corral, el 
ramo de Instrncció~ .Públi~a del Presup:iesto .de primero de los mencionados intorr?gando al ~· Co.n
Egresos para el· prox1mo ano de 1914; y srnn?o m· greso, acerca de la duda que abrigaba de si se d1s
dispensab\e_ prove~r á a9uella esc~ela de gahmetes pensaban los trámites á la:s iniciativas ó p~oposicio
y otros ~ít1Jes de 1mpe!10sa neces1da~ p~ra. esperar nes lo mismo que á lo¡;¡ dictámenes, expomendo los 
mejor éxito en la ensena.u.za;_ se-per~rnte mdicar á la Señores Diputados Pérez y del Corral con. buen aco. 
Superioridad I'.' conve'.'iencta de fi¡ar en el Pres~- pio de razo11amieutos y basados en preeeptos legales 
puesto ~ qu~ hi~o menció9; nna p¡i.rtida f]Ue: se d.estJ- . de Ja Consti.tucióu y del. Regl~n;iepto de Debates, 
ne al ob¡eto mdicado, haciendo not"cr .además, q~e al que se podíandispensar, sm perJUIC10 de mandar co
examinarse los ~lum. n. os que .. a h. or.ª. cur. s.a.n el pnmer pia al Ejecutivo, con lo qp.e est:ivo confbrr:ie el Con-

./-t-,¡tño normal, es indudable que vanos de ellos pasen greso· habiéndose dado e1 trámite de "Primera lec-

. j al eegundo año, con tal niotivo será neces~rio. au- tura, ~opia al Ejecutivo, señalándose para su discu
mentar el número de profesores, y pnr consigmente sión el tercero día útil. 
señalar desde ahora en el rnmo en cuestión, alguna 
cantidad para el pago de honornrios á los nuevos ca
tedráLicos.-•"A las Comisiones de Hacienda é Ins
trucción Pública. 

Otro oficio de igual procedencia que el anterior 
avisando, quedar ente.rada el Señor Gobernador de 
que fueron designados para Presidente y Vicepresi
de.nte de esta H. Legislatura para funcionar durante 
los días que faltan para la clausura del Congreso 
los CO. Lic. Ignacio Urquijo y Dr. Rnperto Serna 
respectivamente.-"A su expediente." 

El Gobierno del Estado de. Michoacan, participan
do, que habiéndósele concedido. l!cencia por quince 
días al Señor Gobernador Provis10nal Generi>I Don 
Jesús Garza Gonzáles; para que pasara á la Capital 
de la República; fué designado para substituir!o con 
iguál .·carácter el Señor Lic. Don Carlos Castilla, 
quien previos los requisitos de ley, entró al ejercicio 
de su. alto encargo, el día 28 de octubre próximo pa

. sarlo.-"De entérado." 

La Señorá Leobarda Villagrán Viuda de Rivera, 
Bnviando á esta Cámara de la manera más atenta, su 

Siendo hoy el señal(ldo para la discusión referente 
á la solicitud que hizo el Ejecutivo para que se am
plíe la partida número 603 del Presupuesto vigente, 
que trata de Gastos extraordinarios de Seguridad 
Pública1 en $ 100,000.00 cs. más, para cubrir además 
de los gastos sobre la suma autorizada, la que haya 
de erogarse en los meses que faltan del ejercicio lis ·· 
cal; fué puesto á ella: y no habiendo . usado de la pa
labra ninguno de los Señores Diputados, se declaró 
co;i lugar á votar el tercero día tltil. . 

Siendo también hoy el señalado para la discusión 
referente á la solicitud que hizo el Ejecutivo, qne 
trata de la ~pliaciór¡ de la partida núm. 651 del 
Presupuesto"'.lfe Egresds vigente, destinada á. la mor. 
tización de la deuda interior .del Estado por la can
tidad de $ 70,000.00 cs . .con la que se cancelarán los . 
créditos pendientes de pago; fué puesto á .ella: la. Se. · · 
cretaría preguntó si alguno de los Señores Diputa- · 
dos deseaba tomar la palabra y no habiéndola pedi~ 
do ninguno, se declaró con lugar á votar el tercer.:¡. 
día útil. ~ 

(Continuará.) 
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tas, carret~~e~, etc., el de prostitutas, y t¿dos f~s 
, --· -~ que no se .anotan correlipoñdilñ ll estos ramos. , , 

• • R,epil.blica Me~ioa.118.-Estado de.· Hidalgo.-SecretarlO. XI.- Las multal!''q·ilé se;cóbraren a los iDtracloreiJ 

CIRCULAR 

<lelleral-Sección de Municipioa;~Oircular• N dm. l. . · . re. 'f. jje····nto.. s.•d· e.·· P.'?lic.la .~ .b. •ndo d.e b .. u.en. ·. go. biern.· º. '. ·. ,• • ... ~:·.···.·· . · · .,-e.La• que impus1eren el Gobierno y demiloa · ' 
Habiendo n.otado el Géibierno que la mayor parte de los deé tidiniriistrativas, loe jueces de primoro fustan'oía'y ".¡' 

Mqnicipioa de que se compone el Est_~do 88_ en:cilentra en ciliador~s, as·i como el' producto, de :1as· que- s0· 9;Big:Di3l,f_:-'_0Jl:i:'_: 
una._situación verdadera.mente crítica., siendo efo-ta-causa en· v:irtnd de las fianzas_ judicialee.-En. 'las multa_s imp.Ti,e8te1á,:-:_: 
t're ·otras le. dll' que·uo se arbitran los foti~·OB; s~ficientea pa~a pflf Las au,to_ridadies Judicfales se tendrá preaente. e·l de.ere.to_-.:~~? 
BU sostenimiento DO obstonte el ampho margen que .lee mero 933 que reforma el artículo 108 del Código Penal v.igeni;,.::, 
"mlcede la Ley o'rgánica de la_Hacie'ó'da Municipal, eim-,. XHI.-Un peso por la posesión de cada solar que se di~.· 
posibilitado como está el propio G?~rnrno para prestal'les re en los fondos de. loe pueblos. . . ····.· ... ' 
~u ayuda como en otro tiempo lo hicrera, dad? 9ue ahora XIV.-Los prodnctoo del registro civil y los de los ée~":, 
:tiene que atender de preferencia. al re.s.table?imiento de_ la mentErios,-en los términos que señala. la ley. - -:_-.,-: ... _'_:: 
paz en esta Entidod Federativa, el cual eXJge gasros. d_e XV.-El de Jos darechos adicionales a las cuotas de Jo~ · 
-consideracióa, por acuerdo del senor Gober~a~or me diri- impuestos a·el Estado', en ~a forma siguiente: ,_,.~:. , 
jo a Ud., par.a qu.e se sirva hacer _del_ ºº?ºcimiento d~ las El 25 p§: sobre.la cuota de la contribución a P'<ofesione•' 
Asambleas Municipales de ese distrito ias o~.ser:vaoion~s y ejercicios )ucrahvos. - .· . :-.~.: -, 
-que a.noto con el fin de que penetradas de. su 1mportanc1a. 1 21 0 b 1 -1 ·b 'ó - · - ., 
y en uso de las focaltades que les otorga la~enciónad~ ley, Hast• e .l ".Po "º re • con rI 1'CJ n predial a.fincaa. 
;ae·_eafuercen en mejor1;1r }e. si tú.ación d~ su· hacienda, teniendo rú;~c2s5 ~~a.~~~lei T:tacb~:i:ili~ed¿~s !ª~;!~~~iones de -.e-O~~_" . 

. --en .. ff{!enta los r~.cursos que le. misma. les seña_ln., y que son: ora venta de efectos_ al por mayor y menudeo. . --. 
!.-Los or.reJ>d•mientos, rentas Y demáe aprovechan¡ien- - . Hasta el 100 p§: sobre cada uno de los impuestos ol.pU:1,.: 

·tos de las fincas rdaticas y urbanae de propiedad de loe mu- que y al alcohol. 
nicipíos. XVI.-Eeta fracción se encu9ntra derogada. 
'"·TT:c..Los censos de los capitalee que ee reconozcan sobre XVIL-La parte del product-0 en venta de loe biene¡f , .. 

-¡iío~~~r;~~·fu~r~finc~l~b~=:!' .fJ~PJ:!:~~rJ~~~:~~~ ~:~: ::Jº(¡t~~l:ro:0.que el artículo 818 del Oó~igo Civil coneignlk ·, '..'¡~ 1 

.:formidad con la misma ley Y disposiciones concordantes. Segó.o el articulo 4 9 los reintegros de pagos indebidmi .• "~#iii 
.II:J:.-Lps productos de los montes Y aguas que legal- y el producto en ve_nta de los efectos que.se e¡¡ajenen ·pal' u.\'i{l\! 

·m~pie poseyeren. inútiles o inn.ecesa.rios en-todos lo.a ramos del servicio del , <.~'.;~Ar:l 
IV.-.Loa de .loa derechos y accio_nes que tuvieren como municipio;· ingresarfln mat.e.ria.lmEint-e a ·las a.reas···. mú:riiCi• · ,.,'~.;'.>:~1~·,,, .. 

P•;,on~o:~:a~=:· marcas.o sellos que deben ponerse a las Pª~",;'.;,,bién iDgresarán a las arcas del manicipio las a~~a-· ','{'/~,·,~ . 
. Pesas y medida~, cou.forme a lo dispuesto por la ley federal ciones que se hici_eren con destino a objeto especial, con. , " 
.. sobre la materia. forms a lo prevenido en el artfeulo fr.0 · , .'•:·¡1•, 

VI.-Los de la ve.nta y al<J_uiler de peoas Y medidás. Para el cobro de los impuestos antes mencionados. las · .. ·.· .•. ···.·•.· •.. ·.• •.. ··.···.·,•.•.·.· •• ·.',·· •• ···.".:,··.·_ .. ·.:.·.'.,·,·.·.·.· .• ·.·~ VII.--Los impu<l.B'loe que laa Asambleas acuerden sobre Asambleas podrán expedir las tarifa•, reglallientos y de· '. 
los mercados o plazas., re.et.ros o mfltauzas, y _los que ta.m· más difi1posiciones que jazguen convenientes, con obje~to 
bién acuerden por los giros mercantiles e industriales, co- de facilitar nquel y de tener una base legal en que apoyar .. 
m•1: establos, expend.ios .. d~ fiei·1·os viejo~, expendios de car- lo; asi como para. que los causantes no pongan dificultades 
bón y leña, expendio~ de lo.za, expendios de leche, expen- en el pago. 

-·-dios de carnes1 fo.adf:l.s, figones, j-ardines., horta1izilsy huettas Ija:s repetidas Asarg.bleas, podrán decretar los impues·kis 
¡:rn.ra especula.ción 1 neverías, pai1as, zahurdas, tenerfas, que deben percibi~se. Pn sus municipios y que no hayan 
pulquerí1:1.s, tienclA.s, cantinas, talleres de cohetería, ga.bine- acordEl.do coil anber1or1dacl, b:lsándose '3D los términos de-la. 
tes pa.ra aseo de calza.do, casas de alojamiento, de huéapE:- ley, y sujetando l~s decretos a la aprobación del Ej.ec:ativo, 
des, hoteles, mesones, poBada.si cafés, empefios, dulcerías. como está prevenido. _. -
-P-sta-blos, expendios. de efectos de tocinería., ~xpeudios de Se ha notado .asimismo que le. mayo.ría. de loa Tesoreros· 

1....---r-,_:bó:n··y manteca, expendios de vinos·, licores, cerveza y los ?--dunicip:::i.les no da el debido cumplimiento a los preceptos 
,~j¡ttículos que se relacionen con éstos, expendios de tf\ba- de los artículos 52 y 53_ de la precitada Ley d~ Ha.cienµ_~; y 
·C()3,_ fábri.cas. de .bizcochos y g_alletaa, fábricas de tabacos _se s:µjeta.n, en muchos casos, a la.voluntad de le.a a.utorida·_ 
'labrado.a_, hornos El~ ladril_l?,- cal,_ ~te., p·anaderias,~. p_a:stel~- des ,que expiden. _laf:' _6rdAnes, y corno é-sto impliCa unS .re~ ... · 
rías, reposterlos, expend1d!! dé b1\letes de lotería, y todos poasabilidad para dichos empleados, es conveniente qiI<l lo,B' 
los demás ramos qne sean peculiares de los rllanicipi'?ª· e:otite Ud:. para que, en·. lo suce.si vo, -tengan por norma . ..el 

VIII.-Impuesto sobre juegos pe.rmitidos por laley.-- cumplimiento de sus obligaciones. 
,En éste, .solamente podrán-consi.de.rarse. los aigUiel!tes: aje- T·ambién, y -por l°' que toca .. a. obras ina.teriales, Be Bah.a: 
dréa, -bOliche,-'-'bo]os, billar,. ce.rrera.B' en ·,todas sus formas, que de algU:nas.cantida..de.s no se especifica con toda. c,latida.d 

-O.aro-a"',. dominó 1 pelote. en sue dintint-as formas, tiro al blan- el obj~to B. que estas se destinan, por lo cual recoJJ],ien.d.o q, 
co1 cuando éste sea. fijo y no se preste-Et. con binaciones, y lo- Ud., que cuando-trA.smita si Gobierno. a.lgt'in asunto pidien":"" 
-.terie.s de números b figuras. do autorización·p·a.ra. hacer un gasto de esta naturaleza,, _.in .. 

IX.--Los que se acuerden por licencia.a para. diversiones forme sobre la. con-veniP,ncia. o necesidad-:que haya pr;irB.. e~o ... 
-pllb.-lica.s,. como: rinema.tógrafüs, pano-ramas y espectáculos garlo) si los :municipios están en condición de pod.e.r __ s_oly,Bn
análogos, Soróbatas, funciones dramáticas, funciones de zar" tario, sin perjuicio de que cuando lo j_uzgue Ud: convenieiita 
'."Zuela, títeres o a..atóma.tas; corridas de toros, jaripeos, bai- pra.ctiqne una inspección a. las obras de quá se trate,· a. efec..,i 
les púbblicos de especulación., cilindros o cajas armónicas to de qu;:- su informe.~ea.-con toda justificación. · 

.·que se toquen en \as callea; piano, mrt.sica. y fonógrafo que Cuando se tratare del establecimiento de mejoras. m.a.teria_,..,· 
ae t()quen en las cantinas, tiendaa, ten,dejones, etc'., y, todas les en los mi.;zni9f>ics, y se npcesite lfl ""'creación de. f9udoe: 
le.e diversiones que no se -hallan anotadas y qu·e por su na~ especia.les para realizarlas, que las As.amJ:ileas, te,n,ga.n pre-
. tnraleza deben causar impuesto. sen te el contenido del decreto·ndm. 544. · 

X.-Los que se acordaren en conce.pto de impuesto de Y por·último, a-Ud. que es el repres.enta.·n·te. g0-nnia_o_.d,el __ , 
... policia, de ornato, comodidad, sB.lubridad y segu-rjda.d, co· Ejecutivo en esa co~prensión, le digo que .todas las· dBficen--: 
-m·o: andamiof;!, posfea en las calles, fijacl.ón de enn.ucios en cia.s que note en el ramo mun"icipal lf\F.l- rem·edie, s'i es-t.~.-eu 
·-]as calles y lugares públicos, canales, y todos aquellos ob· sus fsculta.des, o las haga· n-o-t.ar-·a las Asambleas o. Pr.esiden• 
: jetos que interrumpan el libre tráfico; los de· 1-as banquetas ciaa Municipales, pera que cnanto· anta1? la.e¡ .. subsanen ... · 
· .. que construya el municipio en propiedades particulares, los Sírvase U d. acusar recibo de la presente circular .. •·;•; . 
{'aballas de silla, automóviles, bicicletas, biciclos, sociobles,' Libertad y Oonst.itución. fach,uca 2. de .l)larzo M :l~4¡,, 
·-Carruajes de alquiler, carruajes partioulares, carros, carre- -El Secretario General, Agustín P~rez.-::AI,. ·,.; • , , , • "'·•! 

,- ''-'' .,. 
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MUNICIPIO DE PACHUOA. 

TJISORERIA MUNICIPAL. 

·Sueldo• y gastos de la policía de seguridad ..•. · : 
Sueldo del Administrador del Corral de (,Jonsejo .. 
Gastos menores de escritorio ................. . 
Haberes· de ~O carretoueros, .... -....... _ ..... . 
Por coID.pra·y cOmpostura de _carre-tooes ...... . 

3,792 93 
50 00 

·C,nte de Caja. practicado por los Ingresos y Egre
. sos habidos en el ~presente mes. · · 

Forraje pQ.ra las _l;>estias de los carretone~. :- •.. · .· . 
Por. compra de bestias.. pat_a los carretones, herra. ... 

je y curaci6n .... , .................... . 

2, ºº'. 
330 36-
203 .Q3. 
154 56-

38 6\f 
50 00 
500() 

Sueldo del jardinero primero .................... , .. 
Suehlo delj.ardinero segundo .................. , . 

INGRESOS.· 

-...Existencia del.mes anterior.-..•.• ~ 

Impuestos y Recursos Fijos. 
$ 15,0!}9 54 

Haberes de 12 peonés para l9s jardine• ......•... 
Haberes- de 5. · veladores-::para-. lo.s ~s.mo!!. L ••• _. _ ••• 

Por compra de plant,.s, .útiles y maoutenci6n de 

281 2·> 
8¡l 50 

Contribuci6o conforme al Decreto nú' 
mero 66 ...................... $ 

Contribuci6n conforme al Decreto nu-
mero 71 ..................... . 

Contribuci6n conforme al Decreto 
· nÚ:mero 109 .................. . 
l>erechos por licencia para diveraÍo· 

nes públicas .................. . 
Derechos a los carruajeti ........ _ .. 

' Multas impuestas por la Jefatura !'.o· 
~ . .lítica ......................... . 
: iult.as impuestas por las demás au-
. toridades ......... , .... , ....... _. 
Licencias para portaci6n de Armas. 
Impuesto a cargadores .......... .. 

. l'atente a las prostitutas .......... · 
Froductos del horno. de .cremación .. 
lteza,gos por impuestos-fijos ....... . 
Productos do! Rastro de Ciudad ... . 
:Productos por licencia de rifas, anda· 

· mios. a.nuncios, -etc .•.•..•.•..... 
Pisos de plaza que causan contribu· 

. ci6n federal .................. . 
l'isos de plaza que no causan contrí· 

bucion federal. ........•..•. , , . 
Aprovechamiento de hospilales por 

estancia de prostitutas· ... ,· ....... . 
Venta de bienes propios .......... . 
l'roductos del registro civil ....... . 
RecElirgos de.ley a causantes morosos. 

•• i)ubvenci6n al gasto de alimentos de 

>~=~ sut~0:~~i6°n°P¿~~ ~¿~~t~~~~¡¿; y ·~p~~ 
sici6n de cárceles .·: . ........... . 

Reintegros extraordinarios ......... . 
Rentas de fincas y productos del 

3,180 25 

31 25 

25 00 

342 5U 
451 70 

459 46 

62 80 
13 50 

9 50 
264 liO 
11 60 

277 50 
.2,27~ 15 

73 82 

18 ºº 
2,839 69 

20 12 
119 50 
965 00 

62 78 

18 Oü 

9 16 
152 02 

av.es· ........ :·.: •• ..-.~ •••• -••.••. ·. --~ •• -...... -,_ ••.• 
Por alumbrado de· petr.óleo y compostura de 

faroles.;.: ....... , .... : ............................ . 
Alumbrado eléctrico . . . . . . . . , ....... • .......... . 
Su el.dos y gasto• de las cárceles.· .............• 
Sueldos y gasto• de· salubridad .............. . 
Sueldos y gastos del Rastrn .......•. : ....... . 
Sueldos y gastos del Horno de cr~~ac16n . ,.; .. . 
Sueldos y gastos del Panteón Mumc1pal ...... '. 
Por consúucci6n y reposici6n de edificios Muni-

cipales .. ,, .......................................... .. 
Por compostura de plazas, calles, puentes y ca-

minos ................... , .................. . 
Pensión de 3 alumno• al Instituto Literario, .. . 
Sueldos accidentales ............... · ........ . 
Sueldo de un Inspector de coches. tra.nvia·s y carros 
Por impresiones municipales y libros ............ .. 
Gastos imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Muebles y útiles de l.as oficinas municipales y 

cárceles .... º" , .. _ ...••••••••.•••• • • .• • ~ 
Rentas de loCales para las escuelas .......... -.. 
Desinfección de casas. camillas y dep6•ito de ca-

dáveres ................................... . 
Honórarios del Tesorero y planta de la oficina .. 
Honorarios. al Administrador de Rentas al 3 pg 

sobre los ingresos de impu.estos adiciona.les .... 

Ramos Ajenos. 
Enterado en fa Administración del Timbre, en 

49 ºº 
57 75-

2,85~ 01 
l,llil 61 

454 80 
198 Q(} 

·55 11 
357 45 

941 31 

11,738 59 

100 ºº 
37 50 

45 ºº 16 O() 
167 SS. 

7l 32: 
297 O(} 

181 97· 

· estampillas canceladas de i;o,;tribuci6n federal .2,230 36; 

Suman los Egresos .. ." .... $ 27.920 .l'i 
Suman los Ingresos........ 35,583 .21· 

Existencia para marzo de 1814 .................... $ 7,663 lQ, 

tranvía .......................... $ 532 00 12,217 80 Pachuca, fabrero.28 de 1914.-Tesorero, .Arcadio Vilkgas .. 
-Presidente, Froilán Jiméne,,.-Conforme: El Administra
dor Principal del Timbre, A. R11miro. 

Impuestos Adicionales. 
El 2-5 pg sobre la contribución a pro-

fesiones, etc .......•..•...•••••. $ 
El12 p8 sobre predios rústicos .... 
.El 10 pg sobre predios :abanos 

. El 25 pg sobre ventas.. . . . . . . . . 

. El 50 pg al pulque y alcohol. ..... 
_.\dicional sobre establecimientos fa.. 

bri\es e industriales ............... . 

Ramos Jljenos.
l!.ecaudado por con.tribución federal. 

Suman.los Ingresos ..... J! 

622 25 
199 95 
302 84 

2,707 91 
2,231 78 

o 84 

EGRESOS. 

6,065 57 . 

2,230 36 

35,583 27 

SECCION DE A VISOS 
JUD1C1ALES 

JUZGA.DO DE lª !NSTA.NOU DEL DISTRITO DE MüLANGO 

EDICTO 

En \ns ai&.s del juicio inleslamentario a bienes de fa.Se- · 
ñora Doña Severa -Ohávez, erSeñor Juez substituto del de 
Primera Instancia de ilste Distrito, ha mandado qne por· 
medio de edictos qne s•. publicarán por tres veces consecu
tivas en los periódicos "Oficial" del Estado y "El Bohemio" 

. de la Oiadad de Pachuca, se convoquen a las personas que-
6-0 00 ae c.res.n co.n dereCho a los bienea yacentes, para que ee pre .. 

588 66 sen ten en este J nzgado a deducir el que les. competa, den-
711 00 tro de treiJlta días contados desde la última publicación. 
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PERIODICO OFICIAL. 

·y para su pub!icación éµ el "Periódico Oficial" del Es- Distrito,. mand~: qua.por edi~to~ que .se P'lblicar¡ll! 
111.do, _se expide el presente en M-0Jang0,11 veintiseis de fe-·. veces qonsecutivae en los per1ódrnos "Oficial" del .. ·. 
breip d~· mil novecientos catorce."-JFi(frido Vargas,. S

3
rio

1
.· "El B.oheiµio" de.Pachuca, e.e cite a los heredero~j; 

dores para la diligencia de-inventarios y avahl.p delcíil; 
· Administración:de Rentae.~Molangoi-Derechoa entera- nea yacentes, diligencia que tendrá lugar a las diez _ 

do~, febrero 27 de 1914.-Rtcibido, m•rzo 7 de 1914.- mRl:tana del séptimo dfa 11til posterior ala tercera pu, 
'J)awey. ción enel;'Periódico Oficial." 1 • .,::~~:· 

.Ju"ZGADO 1° DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

'.J'ulanoingo, 3 de marzo de 1914.-Buen<iventura. -'{!Íicí~ 
Sr10. - a,-u, 

Administración de Rentaa.-Tulanoingo.-Dereohos.:e;//<; 
tarados, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914,. •Y·, 
Dawey. · ··. EDICTO 

En loa autos de la testementerla de Don Porfirio Ocadiz, 
·el Senor Juez Primero de Primera Instancia del Distrito! 

.·mandó: que por edicto• que se publicarán por tres veces 
1lonseculivas en loa periódicos_ "Oficial" del Estado y "El· 
J3ohemio" de Pacbuca,11e cite a loa heredero~ y .acreedores 
para la dilig.encia de inventarios y ava111o d.e lo• bienes ya.
-Oentes, diligencia que tendrá Jugar a .las diez de \a mañana 
cdel séptimo d!a iitil posterior a.la tercera publicación en el 
-,prime.ro de dichoe periódico•. • · . . . 

- Tulancingo, 5 de marzo de mil novecientoB calorce.-,--Bue-
·it(lventura Alva, Srio. · 3-1 
>·'Mnrini~tración de Rentas .• -Tulancin.go;-Dereehoa en

' •dos; marzo 7 de 1914.-Recibido, marzolO .de 1914.~ 
.JJawey ... · 

..JuzGADQ l.º nEl' INBT.\:NCIA DEL DrnTRITO DE T.uLANCINGo 

EDICTO 

En loe autos del juicio testamentario a.el .Senor Don 
Francisco G. Berna!, el Oiudadano Juez Primero de Prime
ra lns.tancili de este Distrito, porauto de esto fecha, mandó: 

.que por edictos. que. se·public·arán po·r tres veces coneecuti
vas en los pe-riódicoe "Oficial-" del· Est&do y- '·'El Bohemio," 

·-qU."l se editan en Pa.chuca, .. se cite· pe.re, ·1a. diligancia de in
ventarios y avalúo d:e los-·bien-es yacentes, cuya 'djligencia 
tend.rá lugar a las diez de la mañana del séptimo día hábil 

.. ae,pués de hecha la iíltima publicación del presente,. en el 
pr.imero de dichos periódicos. 

Y para su publicación · expid,o e,;I presente en Tulancingo 
a los anee dias del m~s de febrem de .mí! novecientos cator
'·ee.-_B'l],enaventura Alva; Srio. · ·. - -3-1 

JUZGADO 2o DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCIN(JO:: 

REMATE 

Por disposición del Sellar Juez Segundo de Pri~er• I1ie •. ·.··· 
tancia del Distrito, a.aldrán a rnmate los bienes embarga:; 
ilos a les Sel:tores Ignacio J. y Antonio H. Lira, anuncián- : 
dose. la venta. por edictos que por tres. veces eonseoutivas y
de cuatro en cuatro d!óa, se.publicaráu en los periódieoB' 
"Oficial" del Estado y ''EL AMI.GO DE LA VERDAD" . 

· qne se publica en la Oiuda¡j de Puebla, debiendo tener lugar· · · 
el remate en el local de.l Juzgodo, el ousrfo día átildeepnée da
la última pnblicación en el primero de diohosperiódicos a las 
diez del.a mallan•, advirtiendo, que solo se admitirán pos
turas qne cubran la tasa legal, sirviendo de base para. eL 
remate la suma de seiscientos pesos, valor de loo inmuebles 
secu.estrados. Lo que se pone en conocimien.lo del páblico, 
en demanda de ·postores. / · _;_ 

Tulaneingo, :febrero. veinte de mil novecientos ca.torce.-
Salvador Freixanet, Srio. 3-l 

Administración de Rentaa.-Tulancingo.-Derechos en
terados, marzo 2 de 1914.-Recibido, marzo 7 de 1914.
Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCÁ 

EDICTO 

.~ .Administraoi_ón de _l1entae.-TU.hinéir;i'go.'7.Derechos en- . Se convoc~- a. laB'personas que se conBideren con derecho· EL 
( '· rados, marzo 4 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.~ 

¡} · · los. bienes hereditarios de Don Jesás Sánchez, quien foé 
·: o1vey: • d S G ·11 d . . . vecmo e an m ermo e esta ¡u1·isd1cc1on, para qne se 

preeenten. a: ded11cjrlo a.pie este Juzgado. dentro de.loe trein
.JU'G•DO lº DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO DE Tl'):LANCINGO tá dlas siguientes-• r. 11Itima publicirnióq de este edicto. en 

.. el ''Periódico Oficial" del Estado, en el que aparecerá por 
t:Ees'-·vecE!-B· consecutiva.a. EDIOTO 

.En el intestado del Señor Ignacio Martinez Oropeza, · el 
·ioiude.d.ano Juez -Primero de Primera. Instancia 'del Distrito 
~ran¡jó: que por edictos que se publicarán por tres veces 
-0onaecu:tiva.s -en. los periódicos· "Diario Oficial".·del EsLBdo 
y ''El Bohemfo" de la Ciudad de Pachuca,. se convoqué a 
Ios que se crean con derecho a la herencia para que lo de-

. duzcan en el término de treinta dlas contados desde le ter
·cera publioación en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Tul•ncingo, 5 de marzo de 1914.-Buenaventura Alva, 
s~ 3~ 

Administración de Rentas.-Tulencingo.-Derechos en
terodos, marzo 7 de 1914.-Recibido, marzo 10 de 1914.
Dawey. 

. JUZGADO 1 o DE l' INSTANCIA DEL DISTRÍTO DE Tur,ANfüNGO 

EDIClTO 

Eln los. autos. de· la teli.tamentada del Sen.o~ Concepción 
TrApala, el Senor Juez PrimeTO de Primera Instancia del 

"• ... ,¡... ., .. 

Paeh11c•, 3 de morzo de 1914.-0ésar Becerra, Srio. 3-ÍI 
Administración de Rentas.-Pachuce.-Derechoa entera

dos, Dlorzo5 de 1914,-Recibido, marzo 5 de 1914.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

EDTCTO 

·Be- c'?nvoca a. Iv" p. ereonas que se ·consideren eón derecho 
• los bienes her¡¡Jitarios de Van Sabino López quien. f_aé 
vecino de Tolcayucs, de esta jurisdicei.ón para que·se pre
senten a deducirlo ante es.te Juzgado1 dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto en el 
"Periódico 06cial" del .E•tado, .en el que aparecerá por 
tres veces consecutivas, asi' como en "El Bohemio" d·e ·es'ta. 
ciudad. , · 

P.:chuca, 3 de 1Ilaizode 1914:-César Be;erra, Sri~; ~-;'3' 
Adn;iinisttació11de Renlas.--Fachuca.,.,-Dexechos :ElÍlf~t~- . 

dos, marno 3 del914,-Re~íj)rnó, lll~rzo·a clei9u,;'_ -.Vawéy,. 
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PERIODICO OFICIAL. 
' - ,_ ;.-

MINERIA 
' • - ' • .'", -, ' •C .'. •-C ',.,_, ' ,.- - ,, '.''.-, -•<\>'!C 

GONVOGATOR I A 

Hidalgo. En ese hueco se trata de eJLplobir minerales dí¡ 
oraif plata, .n;i.edirá apro;rimadamente _ m¡a)~ecM~e•,:Y t<1';•, 

. medirá . como .Jligu e: ... se. toni•r,8. con;¡o, . plln to de. .partid&; !il:''' 
mojonera B:W de;•:victPrÍ.nac' q"e quedali 17 Jl1et~c!• afN ... 0~1;), 
te de.la ma,¡onero SE. de "Sooavón de la Prosperidad"y se. •::;.e,; 
recorrerásulinderocon .S.81'30'E .. hasta l•. moj.onera.SE , .,. 

-El que subscribe, com.iea_rio prop_iét_~rio_-dé la.·Negoci8ci6n · de Is .-citadB 1 ~Vi.o.toxina:' 1 
.. <i-e:B:de~cuylli_- mojonerB.:.~e =cOnriep.z_~n

Minera de San Juan, San Antonio•y Anexas; S. A;, Pachuca, las me:lidas de "El .Laberinto" que se hadn en la eiguien
a solicitud de.accionistás que poseen más de Ja tercera par- te forma: desde la mojonera SE de la citada "Vietorina" se 
tedettotsl de las acciones emitidas, y de conformidad con medirá con ruiii:bo S.81';!0'E; 2U metrós; desde aqtif con 
lo .pr~:venido en el .Articµlo Trig,éeimo. Octavo· de los· Esta- 'rumbo N,H'ü5'E.. 20.5 met.ros sobre parte' de.! lado Oe~t" de. 
tatos de Ja Con¡pafiia, cmi.voca a. todos Jos accionistas ¿¡0_¡8 "Las J)elicias," sig11iendo después 1"8 medid'as sobre el la
miS-mB., para. una Asamblea genere! extraordinaria., qua :~en.-· .dó Oeete·de "-La._·_·Paz'·' y·· .s-us .. d.Hma,síae y "Et Aum_ento"_ ha.B· 
drá verifiootivo en esta población el dia 28 del presenté mes ta la mojonera''NW de la segunda de dichas minas; en se
de Marzo, á las cuatro de la tarde,· en la cosa núI11, 86 de lli guida al 8; E;., 470 metros, h~s.ta. ,encontrn l~Jlnea Sur :d& 
8 ~ Calle· de Guerrero en es.ta. ciad ad. · 1 ~·Le;E.Spe-ra.Ii-z1;1.~~ sob:re _efl&dp· Norte de· -".El-Au-:pien·to;" lue-

Los asuntos qua se tratará u en dicha Asamblea serán loa goal N,68'55'W. 500 metros hasta la mojonera SW de "La 
Esperanza;!? .en aegaida al N.21° 05'E .. 10.0..metros aobre .•J1, 

que meuciona. 111 siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

!.-Informe sobre el e•lado de loa negocios de la Com
pañía, .Y lila operaciones efectuadas desde s.u constitución 
hasta la fecha. · 

II.-Discusióu de .. dicho .jnforme, y aprobación o ratifica
-cif1·e las operaciones u n·egouiOs efectuados. 

.t....:..t..-Nom.bramiento 'º elecció:n de las_persoD:d.B que de
ban desernpenar los cargos de Vocaleso miembros del Con
sejo de Administración de le; Sociedad. 

IV. -Amnentó de .capital soci~I. . 
V.~Aportación de iiu nuevo fundo. a la misma Sociedad. 
Pachuc~, marzo 9 de 19H.-S. Can.o. 3-2 
Adminisfración de Rentos.-Pachuca.-c-Derechos entera-

.. dos, niorzo 7 de 1914.~Recibido, marzo 7 de 1914,--,Dawoy. 

NEGOOIACION MINERA DEL ESPIRITUSANTO 

YSAN ZENON 

----
La Junta Directiva dé esta Compafila¡ ·•cardó en sesión 

ordinaria. celeb.~ada 'el .día 2 del pr~se~t~ mes, se -convoque 
a los ·accion.i~fai.s aviadores de la. niisrila, de .e.Cu~rdo con el 
articulo vigésimo tercero de los Estatutos, a Junta General 
ordinaria, que tendrá lugar eÍ dia 18 del prese.nte mes, a las 
8 !l.· !\'L en las oficinas de la Oompafiia en Pochuca, calle 
("°';¡(ICotencati 27, bajo la siguiente orden del dfa; 

... 9 Triforme sobre el esta.do de la Negociación. , 
2 .0 Presentación de cue·ntas. 
3 9 Aprobación en su cS:so de las referidas cuentas, 
4.0 Elección de 2 vocales propietarios y 2 suplentes. 
Nota l !" Las cuentas han estado a disposición de los ac-

cionistas_ aviadores de· eeta. Campa.nía, desd_e el día 1? de 

cabecera Oeste; luego al N. W, 25 metros. hasta lo mojon&-c 
.ra.-sw· de·' u·pE rsSvera.n-eia, "·-Y' .si-g.uiendo '8ll- .cabe,céra Oes·t0 
100 metros al NE hasta .tocar ''Luz Chica;" de alll al 
N.68'55'W. 65 metros hasta tocar el lodo-Sur de "El An. 
gel," y siguiendo su cabecera Oeste 120 metros al N.32ºW._ 
hasta el lado Sur de "Rosario Viejo'' Seguildo.; 1

·'. luego al 
S.58° W, los metros necesarios hasta el lado Este de "Soca-. 
vón de la Prosperidad," y siguiendo ese lado al S.8° 30'~ -
110 m:etros ·hasta 'la mojonera. NW' de "Victorirna.i'-' y si-e 
guiando los la.dos Norta y Oriente de dicha mina., ·coti. 
S.81° 30'E. 200 metr.os y con. S.8° 30'W. 400_Il'.lJltrns;. luego 
al N.81°30'W. 100 metros y de ali! al S.8'30'W. 300 metros, 
llegando al punto inicial de 18' medidas: Los rlimbosy. dis
tancias citados nor el solicitante, según as! lo ma.nifiesta en 
su escrito, son aproximados. 
. .Medirá es~as pertenencias en calida:l de n~ri,to, dentro de 
sesenta días y sip pe,rjuicfo deJerc.ero, el Se:i;lor Ingenier<:>· 
ManuelPastor, vecino de la ciudad de México- y cou des
pacho en la Avenida de la Independencia m1mero 19. 
e Se ab:e plazo improrrogable de ciento veinte di.as, confa:
dos.desle esta facha, para.substanciar este expediente e¡i-. 
la Agencia. 

Pachu·ca,· febrero nueve de mil no-vecientos- _'.ca,tol'ice~~ 
A. M. frunza. · · · 3..,-ll 

Administración de Rent•s.-' Pa¡;huca;~ IleHl.clrns·~nteia:. 
dos, marzo 6de1914.-Becibido; marzo 6'iJel~J4.~Dawey 

DIVERSOS 

COMP.AfHA AVIADORA "EL ROSARIO 

VIEJO Y ANEXAS." 

PACHUCA 

febre!o del presente afio, de acuerdo con lo que expresa Ja _Por· acuerdo del l~ Ju_nta_ Directiva se pone _en conoci-
fracc1ón 10 del articulo 37 de los Estatutos,· · . llllento de los sefiores scc1omstas de esta coil1!)afiis, haber-

Nota 2"" Plira tener derecho a concurrir 8 la asamblea s.e decretad? )a. exhibicióa número GUA;I'RO de ,cinco p,e
los .e.ccioniRtas-deberá-n depositar BU.S acciones, e.n- las ofi-ci~ ,_sos po.r acción, pag,a.dtafB. ·en el dBs._pacho d.e Ja 8-eg,inda CH. •. 
n~s de laComp~fiia., por lo menos 24 ,horaa antes de que Jfode Hidalgo númer.o quince,.de esta ciud~d, .anteii dela\& 
dwha esamble& tenga lugor.-Manu.i Ordoñez, Secretario. ú\tfmo del presente !ll•B, en, el concéptofte cjne,.cp.n,a~reg~o , 

3-3 a loa estatuto• y " lo_ resuelto por la Asamblea .• General c,~
Administracióa de Rentas.-Pachuca.-Derecbos entera- lebrada, el 19 de·nov1embre del afio pasad@,' .por defecto .d& 

dos, marzo 3 de 191,J,.-Recibido, marzo 3 de 1914;-Dawoy .. p_ago de dos exhibicionea, sin necee,idad de ~o,IJro, requeri
miento.ni declaración posterior, quedarán des!i'itas" y perdi

-----,-------------~~-~---· .das las accio1'eB que dejaren de satisfacer eJ importe res-

AGENOIADE MINERIA EN PACHUCA 

·. · Extracto del Expediente Número 1077 . ..,-El !3efior Ra
món ,Piedec•s••, vecino de. la ciu(lal:J. d~ M~JLico y con habi
tación en lo Avenida deJa Independenci& número 19., soli
-0ita con el nombre.de "EL LABERINTO," un hueco que 

·.según el solicitante existe libre entre· algunas rninas ubica
dos en la llfooicip•lidad y Distrito de l:'achucs, Estado de 

:,..._ 

pectivo, . .·~· . _ _ _ . · . , . . 
Pachuca, marzo 2 de 1914.-F. Quinta-nar Srio. , 3_,o;3: 
Administración de. I\entas.-Pachuco.-D~recl!Qs ent;¡r~

dos, marzo 3 de 1914.-Recibido, marzo 3 de 1914.-Da,w~y. 

TALLERES TIPOGRAFICOl:l INSTALADOS 
EN EL 

PALACIO DE GOBIERNO. ·' 
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